
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
Medellín, veintidós (22) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de Acción: Reparación Directa 
Radicado:            050013333002 2020-00266 00 
Demandante:       ALEYDA PATRICIA GRANDA POLANCO Y OTROS 
Demandado:        HIDROELÉCTRICA HIDROITUANGO S.A. E.S.P. Y OTROS 
Asunto:      Rechaza demanda 

 
 
Mediante auto del 30 de octubre de 2020, notificado por estados el 3 de noviembre del mismo 

año, se inadmitió la demanda para que la parte demandante corrigiera los defectos formales 

que allí se enunciaron, para lo cual se le concedió el término de 10 días so pena de rechazo, 

tal como lo estipula el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 

El término legal otorgado para subsanar se cumplió, sin que la parte demandante hubiese 

allegado los requisitos solicitados por este Despacho, por lo que habrá de rechazarse la 

demanda de la referencia, al tenor de lo establecido en el artículo 169 ibidem. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, por el incumplimiento de los requisitos 

exigidos en su inadmisión, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MANUEL FERNANDO MEJIA RAMÍREZ 

JUEZ  
 

Amco 

 

En la fecha 25 de enero de 2021 – A las 8:00 A.M., se notifica por ESTADOS este auto. 
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JUZGADO 002 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
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